
Código de Procedimiento Civil (artículos relacionados)
(2000).

Santiago, veintiuno de marzo de 1944. (Actualizado a junio de 2000).

Artículo 242. Las resoluciones pronunciadas en país extranjero tendrán en Chile la fuerza
que les concedan los tratados respectivos, y para su ejecución se seguirán los
procedimientos que establezca la ley chilena, en cuanto no aparezcan modificados por
dichos tratados.

Artículo 243. Si no existen tratados relativos a esta materia con la nación de que procedan
las resoluciones, se les dará la misma fuerza que en ella se dé a los fallos pronunciados en
Chile.

Artículo 244. Si la resolución procede de un país en que no se da cumplimiento a los fallos
de los tribunales chilenos, no tendrá fuerza en Chile.

Artículo 245. En los casos en que no pueda aplicarse ninguno de los tres artículos
precedentes, las resoluciones de tribunales extranjeros tendrán en Chile la misma fuerza
que si se hubieran dictado por tribunales chilenos, con tal que reúnan las circunstancias
siguientes:

1º. Que no contengan nada contrario a las leyes de la República. Pero no se tomarán en
consideración las leyes de procedimiento a que haya debido sujetarse en Chile la
sustanciación del juicio.

2º. Que tampoco se opongan a la jurisdicción nacional;

3º. Que la parte en contra de la cual se invoca la sentencia haya sido debidamente
notificada de la acción. Con todo, podrá ella probar que, por otros motivos, estuvo
impedida de hacer valer sus medios de defensa;

4º. Que estén ejecutoriadas en conformidad a las leyes del país en que hayan sido
pronunciadas.

Artículo 246. Las reglas de los artículos precedentes son aplicables a las resoluciones
expedidas por jueces árbitros. En este caso se hará constar su autenticidad y eficacia por
el visto bueno u otro signo de aprobación emanado de un tribunal superior ordinario del
país donde se haya dictado el fallo

(En materia de arbitraje internacional, Chile es parte de las Convenciones de Nueva York
de 1958, de Panamá de 1975, y de Washington de 1965).
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